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ür [$h ÍJMgtá { 

i- as 

O F I C I A L 
:Vi (rife kV. Í Ü V í i u i u .i. ' .»-:-. 

ooao9. •a-,;Ui «V:/oiso »*} ./. B £ÍA P R O V I N C I A D E M A D B I D 

I D V i n T M m I M P O R T A N T E 
í [ • ¡ , . 
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(Real orden de 5 de Abril de J833.) 
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OFIOI-VAS: P E L I G R O s T l T T n ^ n« 
T E L É F O N O 2.931 

S S D I E Z A D O C E Y D E T E E S A 8 B I S 

- f 
I*reeIo de s u s c r i p c i ó n 

Centros o/lciáles.—En esta capital, Uerado adosoicilio, 5,50 pesetas mensuales; fut
ra de ella, 3,50 al me*, 10,50 al trimestre, 21 al semestra y 42 per,un año. 

Particulares.—"En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas anensuales y fuera de 
ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 43 al • £ • . 

• t Loiain 1 ! •*/• • u • •" ' ^ 
Se-admiten suscripciones cn Madrid, en la Adminis trac ión del BOIPTII», calle de Pe. 

ligros, 3 entio. dt ha.— Fuera de esta capital, directa im-nle per medio de cafta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tirsipo de aboco en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D E I X & E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción i 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l ó m e r o suelto. 5 © c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
ib lo i 

Su Majestad e l P é y £)on Al
fonso XIII (q. D. g.), fSa.Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¿ S . A A. RR.° éj 
Príncipe de Asturias e Infantes* 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. ,¡ 

.i i ' 

primer trimestre del año actual, po

drán verificarlo, ios días 28, 29 y 3G 

del presente mee, ds 10 a 13, eiria De-

legación de Hacienda (Infantas, 42). 

Madrid, 25 de Enero de I918.-Eb T e 

sorero de JjL>oienda# José María, A n -

Q o b i e m o C i v i l 

"Jontfl' provincia l 'de subsistencias. 
Recuerdo al Exorno. Sr. Alcalde do 

esta Corte y a los Sres. Alcaldes Pre

siden tes de los Ayuntamientos de esta 

provincia, que el día 25 del actual ex-

pira el plazo para la presentación de 

las relaciones juradas que exige el 

Real decreto de 21 de Diciembre pró

ximo pasado y la Rei l orden de 28 del 

mismo mes; prevengo por tanto a to

dos los tenores mencionados, quo nece

sitando tener inmediatamente on esto 

Gobierno civil las relaciones juradas de 

que queda hecho mérito, es de tod¿> 

punto indispensable que dediquen al 

-cumplimiento de este servicio la i ener

gía, aotividad y celo que requiere su 

importancia; advirtíéndoles quo la mo

rosidad en efectuarlo, será corregida 

con multas de 500 a 5.000 pesetas, con 

•arreglo al art. adicional de la Ley de 

subsistencias de L l de Noviembre de 

lU16.-Madrid 23 de Enero de 1918. 

E l Gobernador, 

Luís López Ballesteros. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta Corte y señores 

Alcaldes de los-Ayuntamientos do es

ta provinoia. [<-i. j . ¡h a/¡ 

tolo* -. i . 

• 1 J - . : J ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
ücS.d ob í ,<<¡.. v V i q 

Cflj 

T e s o r e r í a ' d e Hacienda 
d o l a p r o v i n c i a d o >I a l r l d 

> i ANUNCIO 
Los c o n t r i b u y e n t e s p o r c u o t a s de 

C o n t r i b u c i o n e s quo t e n g a n s o l i c i t a d o e l 
Jfcgo a n t i c i p a d o de l a s . m i s m a s , por e l 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Don Félix R u h y Cara, Juez de pri~ 
osera instancia del distrito do la 
Inclusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que á 

este Juzgado de mi oargo y Secretaría 

de D. Juan Martos Peralvo, ha corres

pondido, por reparto, un escrito pre

sentado por . ei Procurador D. Luis 

García Ortega, á nombre de S. A . S. 

Albor tHo-noro Charles Grima] di, Prín

cipe de Monaco, domiciliado en Mona

co, Principado de este nombre, denun

ciando que por extravio ó sustracción 

ha sido privado de la posesión de 650 

acciones, de 500 francos cada una, de 

la Compañía de los Ferrocarriles de 

Madrid á Zaragoza y á Alioante, seña

ladas con los números: > 

4.100—4.109—6.948—9.326 á 9.327 

11.059 á 11:063—11.697—11.735 á 

11.736^18.835 á 18.839—20.923— 

21.106—21.297—21.512 á 21.543— 

29.565—49.130 á 49.131—49.175-

50.686- 60.924 É 50.928—52.091— 

62.351— 57.748 — 53.835—58.313— 

60.479 á 60.480—62.951—67.235 á 

67.237—67.347 á 07.349-

131.752—132.557 a 132.559 

134 4H6—139 003 a .139.015 

139,-019—139.161—139.640 

^140,036 a 140.01Ó-110.259 

113.673 a l 13,680—Ü4.808 

11K971—147^09—118.729 

—151.970—152.135—152.722 
-153 815—154.588-154.717 

157 337 a 157.340—157.588 

—158.772 a 158.77i--158.952 

67.362—67.762 á 67.763-

-67.356 á 

-69.187 á 

-70.110— 69.168—69.243 á 69.245 

71.537 á 71.539—71.663 á 71.671— 

72.790—72.95i—75.015 á 75.019-

75.793—76.^28—77.996 á 78.001— 

79.213 á ,79.247—7i).765—80.635 á 

80.537—h7 • 089 — 87.090—87.684 á | 

87.688 — 83.060 — 88.984-89.033— 

89.424 á,89-428—89.449 ó 89.463— 

92.,¿11 á .$2.215—93.605—94.659— 

93.961—99.498—105.522 a 195 521 

107.001 a 107.025-107.368 a 107.376 

126.792 a 125.793.—131.315 a 13L318 

131.75,1 a 
131.104 a 

139 016 a 

a 139.643 

'a L4Ó.260 

a,114.8H 

a 148.730 

a 152.731 

157.010-

a 157.5.9 

a 158.956—lr60.ÓÓ7 a 160.Jl6-161.957 

a 161.959—162.938—164.703—164.874 

a 164.875—165.9Ó9 a 165,910—166.508 

166.612 a 166.616—166.737—166 817 

a 166.823—lf-6.824 a K 6 341—169.685 

B 169 912—170 .€62— i 70.962—171.059 

a 171.061—171.064^-171.333 a 174.331 

17Í.357—172.721 a 172.722—172.946 

175.787 a 176.788—176,0*9—176.389 

^176.393—176.686—179.771 a 179.773 

179.797 a 179.798—180.634—182 629 

a 182.630—183.931 a 183.950—181-199 

a 184.200—185.376 a 185.377—185.386 

a 185.389—187.341 a 187.344—188.831 

a 188.835—189.272—189.725 a 189.726 

191.632 a 191.642—191.613 a 191.647 

192.49?a 192.504—192.555 a 192.556 

193.104—193.748 a 193.757—194.026 

a 194.029—194.099—194.103 a 194.105 

194.147 a 194.148—194.153 a 194.154 

196.549 a 196.551—197.669 a 197.670 

197.691 a 197.695—199.900 a 199.903 

200.152—202.623 a 202.627—204.957 

206-439 a 206.456—208.434—209.125 

212.723 a 212.725—216.712 a 216.713 

216 815—217.035 a 217.036—217.519 

a 217.521—218.015 a 218.017—218.602 

219.611 a 219.612—221.146—222.321 

a 222.323—222.324—222.569—222.741 

2-23.060 a 223.068—223 074—223.106 

a 223.108—223.261 a 223.270-223.666 

a 223.667-224.926 a 224.936-225.246 

225.457-225.917 a 2 2 5 919—226-753 

227.276 a 227.277-228 218 a 228.219 

230.153 a 230.157—230 757-230.993 

231.570 a 231.571-231.708 a 231.709 

231. 874 a 231.882—232.258—233.027 

2 3 6 5 3 - 2 3 5 018 a 235.020—235 022 

235 673—235 690—235.693 a 235.713 

236.723—237.492 a 237.516. 

Por providencia do doce del actual, 

so ha admitido la donunc'a, acordan

do»? queden retenidos el capital y ios 

intereses o dividendos en diohas ac-
-f , »<. / it.' 6' " v - > • ' : ' y 

ciones, y que se publique en la Gaceta 
de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

Provincia y Diario de Avisos de esta 

Corte, señalando ol plazo de diez días 

para que, dentro de él, pueden compa

recer en este Juzgado, a hacer uso do 

su derecho, los tenedores actuales de 

los referidos valores; bajo apercibi

miento, de que sino lo verifican, les 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid a quince de Enero 

do mil novecientos dioz y ocho. 

Félix Ruiz y Cara 
Ante mí, 

P. S 
Rafael González Hermosilla 

(D.-10) . 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del Juz-^ 

gado dé primera instincia del distrito 

de la Universidad, dictada a solicitad 

del Procurador don Luis García Orte

ga, en noixbre de don Juan Bautista 

Adolfo Bellet, subdito francés, se haca 

público que, a su nombre, se ha pre

sentado demanda-denuncia de extra

vío o sustracción do sesenta obligacio

nes hipotecarias do la Compañía de los 

Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, al tres por ciento de in

terés, que se hallan depositados en la 

Sociedad francesa de Banco y de De

pósito, de BrusielAS, cuyos números 

son los siguiente*?: Números 11.629— 

56 757 — 71.771 — 102 596 y 697 — 

19LU2 y 13— 217.572 — 218.911 — 

300.877—343 686— 412 905 — 50&.439 

y 40—554.029—574.982 y 83—625.163 

633.168 y 69—699 168 y 69—737.507 

a 19—737 523—806.582 a 91—905.015 

955 205—745 508-1.135.630 -1.352.291 

a 94—1.420.206 a 11. 

Y ?e llama al tenedor o tenedores 

de dichas obligaciones para que, den

tro del término do nueve días, compa

rezcan en forma a ejercitar su derecho; 

bajo apercibimiento que, do nohacerlo, 

les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para insertar el presente en el B O 

LETÍN O F I C I A L do esta provinoia, ie 

autorizo en Madrid, a veintidós de 

Enero de mil novecientos diez y ocho. 

E l Secretario, 
Fermín Suíroz y Jiménez. 

D . - 9 . 
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2 Sábado 2$ de Eaero-de IMS 
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B U E N A V I S T A 

E l Juzgado de 1 .* instancia del Dis

trito de Buenavista de esta Corte, en 

providencia dictada*n 19 del actual, 

en autos de jujkio declarativo de mayor 

cuantía, promovido*.a.nombre del Ex

celentísimo S r . D. Ramón de Morenos 

y García Aleaeón, Marque* de O r i n y 

y otros contra D . Antonio Tremolada 

Salvador, D. José Ramón Montoro, 

dofla María Rivas y Ponst, doña Dolo

res Fort y de Ribot, dofla Paula Alach 

Masagué, doña Franoisca Serra y Ha,c- L 

manda, D. José Carrera y Medirá, don 

José de Sola y Morales, D. José Fábre-

ga y Roquer, U. Juan Sellas ,y Serrat, 

dofla Elena Antiga y Canadell, don 

Joaquín Bagreda y Vila, D. Ramón 

Mir y Ventos, D. José Slitjos y Y i -

llalta, D. Jaime Serrat y Calvo, di>fla 

Raimunda Puig de Bollacasa, D. José 

y D. Juan Torrent Masegur y don 

.losé Serrat y Guix, todos estos en 

ignorado paradero, y otro, sobre indi

visión y venta de un solar sito en esta 

Capital y su calle de Núfiez de Ilalboa, 

ha acordado se emplace por segunda 

vez, a los expresados demandados o sus 

causahabientes, cuyo paradero y domi

cilio se ignoran, por medio de la pre

sente cédula, fijada en el sitio público 

de costumbre e inserta en la Gaceta y 

• Diario Oficial de Aviso» de Madrid y 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa

ra que, dentro d d improrrogable tér

mino de seis días, comparezcan en los 

autos, personándose en forma, bajOj 

apercibimiento que de no verificarlo1 

les parará el perjuicio a que haya lu

gar en derecho. 

Madrid, 22 de Enero de 1918. 

E i Secretario, 

José Dalmau 

(A. 49) 

ayuntamientos 

P A T O N E S 

D. Dámaso Milones García, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 

electoral de este pueblo de Patones. 

Certifico: Q u e la Junta municipal 

del Censo electoral de este pueblo, en 

sesión del 1.° del actual, acardo desig

nar la Escuela pública de esta localidad 

para cuantas elecciones puedan ocurrir 

durante el afio próximo de 1918. 

- Y para que conste, exp do la pre

sente, con el V.* del Sr. Presiden

te, en Patones a 2 d« Diciembre 

de 1917. 

V.° B . 

E l Presidente, 
Julián García 

E l Secretario, 

Dámaso Milones García 

(5.959) 

D A G A N Z O 

Don José Cogolludo López, Secreta
rio habilitado de la Junta municipal 

- d e l Censo electoral. 

Certifico: Que en sesión celebrada 

)>or la junta municipal de esta villa, en 

el día de hoy, se h * acordado designar 

el looal Escuela de nifios, sito en la ca

lle del Pósito, núm. 1., para que pue

dan verificarse las elecciones que ha

yan de tener lugar en el I ) r 0 x ^ P ^ ^ D | f 
de 1918. 

Y en cumplimiento y á los efectos I 

del p recepto*! egatf antes citado, expido 

la presea te con el V * B.* del señor 

Presidente <en í¡)aganzo, á l t do D i 

ciembre de 3917. 

V . " B v # 

jEl Presiente, 
Francisco Gbdín. 

José Cogo 
(6.079) 

• e E R O B D l I ^ L A 

Don Aatonino Esteban Antón, Secreta- 1 

rio de la Junta municipal del Censo 

electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día primero del mes ac 

tual, y en cumplimiento del art. 22 de 

la ley de 8 de Agosto de 1907, y de las 

demás disposiciones sobre la matoriaj 

ha acordado, para quo rija en cuantas 

elecciones.debieren celebrarse durante 

el afio próximo, la designación de locar

les siguiente: 

Sección única.—Esouela de niños.— 

calle de la Corredera, núm. 42. 

Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expido 

la presente Con el V.° B.* del Sr. Presi

dente, en Cércedilie, a 4 de Diciembre 

de 1917. 

V.° B.° 

E l Presidente, 

Angel Cañada 

E l Secretario, 

Antonino Esteban 

(5.960) 

. . N A V A L C A R N E R O 

Extracto de los «cuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento, durante el 
mes de Agosto próximo pasado. 

. Sesión ordinaria del día 4. 

No se celebró por falta de número 

do Sres. Concejales, y el Sr. Alcalde 

acordó convocar a sesión supletoria pa

ra el día 6 del mes actual, 1 las 9 de la 

noche. 

Sesión suplotoria del día 6. 

Aprobar el acta de la anterior. 

Acordar celebrar segunda subasta 

de la construcción de tablados y cierre 

de la plaza para las corridas de novi

llos, que han de tener lugar en los días 

9 y 10 de Septiembre próximo, bajo el 

tipo de 750 pesetas, señalándose para 

su celebración el día 9 dol mes actual 

y hora de las 12 de la mañana. 

Acordar que la Comisión nombrada 

para la adquisición do los novillos-to

ros que han de lidiarne y -ratarse on 

Iftg fiestas del próximo Septiembre sal

ga mañana para avistarse con el gana

dero D. Manuel Santos, a quien se par

ticipe por telégrafo. 

Idem socorrer con la limosna de 5 

pesetas a Rufino Gómez López en vis

ta de eu precaria situación, con cargo 

al cap. V , art. 3." del puesupuesto mu

nicipal del corriente afic. 

Idem nombrar, con el carácter de in* 

terino Regidor InterventorJ al Conce

jal D. Evaristo. González Nieto, duran

te la ausencia del propietario. 

Sesión ordinaria del día 11. 

No se celebró por faltar el número 

de Sres. Concejales que marca le Ley; 

y el Sr. Alcalde acordó convocar a se-

sesión supletoria para el día 13 del mes 

actual a las nueve de su noche. 

' Acordar encargar a D. José Jovsr 

yilaguer, magistral de San dTranciseo 

el Grande de Mudrifl, el Isermojp pape 

gírico de Nuestra Stfiora djrjlafcóhtopr 

clon, Patrona de esfa villa,', ^signándo

le, como limosna, la cantidad de jjO po

tas, que seta" ab^na/la ccgi4cargo al 

p. IX, ai t. 3.° del presupuesto muni

cipal del año corriente. 

ld,em anrob^ar el contrato celebrado 

con D. ̂ anuel Revilla $»J£9U!&ra> ve

cino de Madrid, de la Orquesta de Ca

pilla para la fiesta religiosa que se ce • 

.Iqbra.eu esta villa el 8 de Septiembre 

próximo, en la, cantidad de 550.pese

tas,, con cargo ,al oap, I X , art. 3.° del 

presupuesto muniaipal vigente. 

Idem aceptar la banda de música del: 

Regimiento Infantería Inmemorial del 

Rey, número 1, para amenizar las 

fiestas quo so celebren en esta locali

dad en los días del 7 al 10 de Septiem

bre próximo, por la cantidad de t<<05O 

pesetaB, gastos de viaje, hospedaje y 

manutención, con cargo al capítulo I X , 

artículo 3.* del presupuesto municipal 

del corriente afio. 

Quedó aprobado el contrato celebra

do ccn D . Manuel Santos Sánchez, de 

la compra de diez novillos-toros que 

han de matarse por diestros de profe

sión, en los días 9 y 10 de Septiembre 

próximo, en la cantidad de 6.250 pese

tas. MilLSitíi i «. Su .\¡ C J E .,>%i¿-
Acordar aprobar el contrato oele-¡ 

brado con el representante de Manuel 

Molina, para estoquear diez novillos 

toros con otro diestro novillero, en las 

candidades de 1.000 pesetas, en los días 

9 y 1Q de Septiembre próximo. 

Acordar que loo diez toros que se 

maten en los días 9 y 10 de Septiem

bre próximo se expenda la. carne de: 

cinco en esta localidad y de los otros 

cinco fuera de ella. 

Id*m que el día 9 de Septiembre 

próximo, por la mañana, se maten dos 

novillas toros y cuatro por la tarde; y 

el día 10 cuatro por la tarde. 

vSeSión ordinaria del día 18.—No pu

do celebrarse por no concurrir ningún 

?r, Concejal, y ei Sr. Alcalde acor-

do convocar a sesión supletoria para el 

día 20 a las 9 de la noche... 

. Sesión supletaria del día 20.—Apro

bar el.aota de la anterior. 

Acprdar se impriman los oartéles y 

programas para las ferias y fiestas que 

se celebran en esta villa desde el día 5 

U 10 de Septiembre próximo en honor 

de su patrona Nuestra Señora de la 

Concepción, y so remitan a los señores 

Alcaldes de los. pueblos para la mayor 

publicidad. 

Acordar nombrar al Concejal don 

Manuel Rodríguez Pleito Represen-

tanto de e3te Ayuntamiento^ para que 

perciba ea E l Escorial, el día 22 del 

mes actual,lo que al mismo correspon

da en el reparto, por el servicio de Ca-

sarrubios, proveyéndoselo de la docu

mentación necesaria y con cargo, los 

gastos que origine, al capítulo X I de 

Imprevistos del presupuesto municipal 

vigente. 

Idem autorizar al Sr. Alcalde para 

nombrar un escribiente temporero con 

el haber de dos pesetas cincuenta cén

timos diarios, con cargo al capítulo X I 

de Imprevistos del presapuesto muni

cipal *igen>e, por no existir partida 

paramal opjet'p, cû yo nombramiento se 

hace^fnediante * que ftay necesidad de 

" >var é cj&o^en \m plazo determina-

, la inscripción en el Censo electoral 

le los varonas cíe véinticinoo y más 

años de edad, en cumplimiento de lo 

que se halla prevenido. 

Sesión ordinaria del dia 2o, 

No se celebró por falta de concu

rrencia de señores Concejales, y no se 

acordó convocar á sesión supletoria, 

pdr no haber asuntos vigentes que 

despachar. 

Navaloarnero, 20 de Septiembre de 
1917. 

-

E l Secretario,. 

Tomás Puertas. 

Aprobado el anterior extracto por 

el Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el día primero del actual, de que yor. 

el Secretario, certifico. 

Navalcarnero, 4 de Octubre de 1917. 

V.° B. # 

El'Alcalde, 

Felipe Povedano. 

E l Secretario, 

Tomás Paertas. 
(4.211) 

• iBÍN 
hkií 

' R O B R E G O R D O 

D . Santiago Martín Linage, Secretario 
habilitado de la Junta municipal 3el 
Canso, eleofcoral de este término. 

C e r d e o : Que en el archivo de mi 

cargo existe' un acta que copiada lite

ralmente dice así: «Acta de la sesión de 

la Junta municipal del Censo electoral 

de este término para la designación de 

looal para el Colegio único de este tér

mino.—En la villa de Robregordo a 4 

de Diciembre de 1917. Reunidos los 

señores Vocales de la Junta municipal, 

cuyos nombres se expresan al margen 

con el Sr. Presidente, D. Eladio Martín 

González, en el local designado al efec

to, y siendo la hora señalada, se decla

ró abierta la sesión. 

Seguidamente se dio lectura al acta 

de ls sesión anterior y fué aprobada 

por unanimidad. E l Sr. Presidente ma

nifestó que, publicadas en el B O L E T Í N 

O F I O Í A L de la provincia la3 listas defi

nitivas de los electores del Censo de es

te término, procedía dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el art. 22 de la ley 

Electoral vigente, desig lando los loca-

lesde los colegios para lis eleccionesque 

ss han de verificar en el próximo afio, 

los cuales deben radicar en los sitios 

más populosos de cada sección, prefi

riéndose én los edificios públicos f 
aquéllos en que estén situadas las Es

cuelas. ' 

E D virtud la Junta, después de 1* 

oportuna deliberación, acordó por una

nimidad, que dichos locales se establez

can en al punto siguiente: 

Sección única. —Colegio de nifios.— 

Local Escuela. 

Y no habiendo más asuntos de qa* 

tratar, se levanto la sesión, y la presen* 

te acta que firman los sefiores de la jun

ta de qne como Secretario habilitado 

certifico: el Presidente.—Eladio M»r* 

tír.-Melchor Gutiérrez.-Manuel Sanz.* 



Sábado 26 de Enero de 4918 • 

" Bérñardino del Pozo."—Vícenfe Mar-

tjfn^-—Santiago Martín, todos rubica-

dbs! És copia do bu original al queme 

¿emito y expido la presente que visa 

e\ Sr. Presidente en Robregordo a 18 

de Diciembre de 1917. 

V.°B.° 

E l Presidente, 

Eladio Martín 

Santiago Martín 
(6.198) 

1 - C' v - i i ! 

C U B A S 

D. Gonzalo Pérez Soria, Secretario del 
Juzgado Mnrticipal y, cómo tal, de 
la mencionada Junta del Censo. 

Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los dias primero y 

6 (le Octubre último, han sido desig

nados como vocales y suplentes para 

constituir la Junta municipal del Cen-

so electoral de este término, durante el 

próximo venidero período de vida le

gal de esta Corporación, bajo la pre-

sideñcia de D. Luis Cassy Arguedas, 

como vocal elegido por la do Reformas 

Sociales, los sefiores que a continua

ción se expresan, en el concepto que 

respecto de cada uno se especifica: 

Para vocales 

D . Santiago Sánchez, concejal. 

» Fidel Martín Crespo, contribu

yente. 

D. Nicolás Naranjo, contribuyente. 

» Antonio Mendía, industrial. 

» Gabriel Naranjo, ex Juez. 

Para suplentes 

* Heliodoro Sánchez, Concejal. 

f Candelas Hoyos, contribuyente. 

» Juan Naranjo, contribuyente. 

> Fernando Naranjo, industrial. 

Para su publicación en el B O L E T Í N 

' O F I C I A L de la provincia, y con el fin de 

que quienes se consideren agraviados 

o indebidamente postergados, puedan 

reclamar en el término de diez días an

te el Sr. Presidente de la Junta provin

cial, expido la presente, con el V." B . ° 

del Sr. Presidente, en Cubas a 26 de 

^Noviembre de 1917. 

V.° V>* 

E l Presidente, 

Luis Cassy 

Gonzalo Pérez 

(5.969) 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Don Faustino García Carnario, Secre
tario habilitado del Juzgado muni 
cipal de esta Villa, encargado del 
mismo por hallarse el Secretario en 
cargado de la Secretaría del de Ins
trucción de este partido; y por tan
to al frente de la Secretaría de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de la misma. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 

por Ja expresada Junta en 1.* del ac

tual para Ja designación de les locales 

• donde haya de constituirse cada Cole

gio en cuantas elecciones se celebren 

durante el año próximo. 

Por unanimidad se acordó designar 

los siguiente?: 

Distrito de la Plaza.—Sección pri

mera.—Escuela de Santa Catalina. 

T Sección segunda. — Escuela, calle 

de Marqués do Valdeiglesias. 

Distrito de la Corredera—Sección 

primera.—"Escuela, caUe de Retórico 

HermosiUa. 

Sección segunda.— Salón Teatro, car 

He del Arcp. núm. 9. 

Y en cumplimiento a lo que precep

túa el art. 22 de la vigente ley Elec

toral y orden circular del limo. Señor 

Presidente de la Junta Provincial, se 

expide la presento para remitir al 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincial que firmo con el V.° B.* dol 

Sr. Presidente. 

E n San Martfn de Valdeiglesias a 

22 do Dioiembre de 1918. 

V . # B,° 

E l Presidente, 

Leopoldo Arribas. 

Faustino García. 

(6.257.) 

F U E N T E E L S A Z 

Extraoto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación y por su Jun

ta de Asooiados durante el segun

do trimestre del año actual, en cum

plimiento de los artículos 10^ y 110 de 

ia ley municipal y caso 5.' del artícu

lo 40 del Reglamento de Secretarios. 

Corporación Municipal. 

Sesión día 4 de A b r i l . — S e aprueba 

el extracto de ses'ones del trimestre 

anterior, y que del capítulo de Impre

vistos, se gratifique ai Sr. Cura con 40 

pesetas, por la función de Semana San

ta actual. 

Sesión del día 12.—Se da cuenta del 

despacho ordinario y se aprueba el ac

ta de la anterior. 

Día 19.—Se acuerda pasen a Madrid 

el Sr. Alcalde y Secretario, para ente

rarse del crédito o créditos que el Es

tado tiene a favor de este Municipio; 

se acuerda proceder a la subasta de las 

aguas de los Nogales, bajo el tipo de 

tasación de 200 pesetas. 

Día 26.—Se acuerda convocar a los 

labradores y demás poseedoren de tri

go, para que se estipule el precio de 17 

pesetas fanega de trigo, con objeto de 

que el kilogramo de pan se pueda ven

der a 0'15 pesetas. 

Mes de Mayo 

Día 3.—Se acuerda rebajar a 150 

pesetas el tipo de tasación de la subas

ta de las aguas de los Nogales, en vista 

de haberse declarado desierta por fal

ta de licitador. 

Día 10.—Se acuerda solicitar la in

cautación del trigo que les correspon

de dar por el consumo de la localidad 

a D. Juan Garc a, D. Juan Martín y 

D . Sabino Pascual, en vista de haber

se negado a facilitarlo particularmente. 

Día 17.—Que se había dado cumpli

miento a la orden del Excmo. Sr. G o 

bernador civil da la provincia respecto 

al aforo del sobrante de trigo. 

Día 24.—Se da cuenta del despacho 

ordinario sin tomar acuerdo. 

Día 31.—Se autoriza al Sr. Alcalde 

para que, en unión de los propietarios 

de terrenos por donde ha de hacerte la 

zanja de saneamiento, formalice el acta 

de cesión, a favor del Estado, del terre

no necesario. 

Mes de Junio 

Día 7.—Se da cueuta del despacho 

ordinario sin que se tome acuerdo al-

guno, que el de aprobar el acta de la 
anterior. 

Día 14.—So da cuenta del despacho 

Ordinario sin que se tome acuerdo. 

Día 28.—Se acuerda, a petición del 

Concejal Sr. Aguado, conceder un vo

to de gracias al Diputado a Cortes se

ñor Buendía, por el interés que ha de

mostrado al conseguir que la Dirección 

general de Obras públicas haga las 

obras de saneamiento para evitar que 

las aguas do la carretera penetren en 

el pueblo. 

Aprobación.—En el día de la facha 

esta Corporación, en sesión pública, ha 

aprobado el extracto de sesiones que 

antecede, correspondiente al segundo 

trimestre del año actual. 

Fuente el Saz, 5 de Julio de 1917. 

Él Alcalde, 

Federico del Vado 

E l Seoretario, 

Joaquín Pomaz 

(3.129.) 

MOSTOLES 
,. • . i , i *., . 

Extracto de las sesiones celebradas 
por él Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa, en el tercer trimestro 
del año actual. 

Mes de Julio 

Sesión del día 4.—Leida el acta do 

la anterior fué aprobada. Se aprobó 

también la distribución de fondos del 

mes y el extracto de las sesiones cele

bradas en el segundo trimestre, acor

dándose el pago de las obras ejecuta

das en la calle del Soto. 

Día 11. — Aprobada el acta de la an

terior se acuerda el pago de jornales 

empleados en la calle del Soto, y con 

cargo a los respectivos capítulos co

rrespondientes 

Día 18.—Se leyó el acta de la ante

rior y fué aprobada. Se acuerda la for

mación do un presupuesto extraordina

rio para obras de caminos vecinales y 

ol pago de las ya ejecutadas. 

Día 25.—Se aprueba el acta de la 

anterior; acordado el pago de materia

les y la publicación de un bando sobre 

policía urbana. 

Mes de Agosto. 

Día 1.°—Se aprobó el acta de la an

terior y la distribución de f >ndos para 

el mes de la fecha. Se acuerda el pago 

de piedra para el encintado de las ca

lles del Soto, Antonio Hernández y 

Plaza de la Constitución y el alumbra

do público correspondiente al segundo 

trimestre. 

Día 8.—Se lee y aprueba el acta de 

la anterior y el expediente instado por 

los patronos del Hospital de esta villa, 

solicitando la exención absoluta y per

petua ue la contribución que satisface 

el edificio en que se encuentra instala" 

do dicho Hospital, como comprendido 

en el núm. 5, art. 14 de la ley de 29 de 

Diciembre de 1910 y 

Se acuerda el pago de medicinas y 

materiales, con cargo al capítulo res

pectivo del presupuesto. 

Día 15.—Aprobada el acta de la an

terior se acuerda el pago de Varios gas

tos y arreglo de caminos. 

Día 22.--Se aprueba el aota d*< la 

anterior acordando la celeoYéción de la 

fiesta principal del pueblo como en 

años anteriores, nombrando la Comi
sión que ha de entender en los con
tratos. . 

. i - , • 

Dia 29.—Se leyó el acta de la ante
rior y fué aprobada. 

Se aprueba igualmente la distribu

ción de fondos para el mes de Sep

tiembre, y el programa de festejos que 

han de celebrarse en dicho mes. 

Sesión supletoria del día 13. 

Aprobar el acta de la anterior. 

Idem el extracto de los acuerdos 

adoptados por este Ayuntamiento du

rante el mes de Julio último; y que se 

remita al Excmo. Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia a los efectos del 

art. 109 de la Ley municipal vigente. 

Acordar socorrer con la limosna de 

cinco pesetas a Escolástica Pérer, y a 

Eugenio Lucas Sánchez con la de dos 

pesetas; y que se incluya en la lista do 

Beficencia para la asistencia facultati

va y suministro de medicamentos, a 

Juan Díaz Caraz y Manuel Rodríguez 

Díaz, con cargo las indicadas limosnas, 

al Cap. V , art. 3.* del presupuesto mu

nicipal del año actual. , 

Idem contratar con D. Juan de Dios 

Humanes los fuegos srtifioiales que 

han de quemarse en esta villa, la noche 

del 7 de Septiembre próximo, en la 

cantidad de 250 pesetas, con cargo al 

Cap. IX, art. 3.*, del presupuesto mu

nicipal vigente. 

Mes de Septiembre 

D.ía 5.—Se aprueba el acta de Ja an

terior, se acordó eJ pago de medicinas 

y otros, con cargo a los capítulos co

rrespondientes del presupuesto co

rriente. 

Día 12.—Se aprobó ol acta de la an

terior y el proyecto de presupuesto or

dinario para 1918. 

Día 19.—Se leyó el.acta de la ante

rior, que fué aprobada, acordando la 

aprobación de la cuenta de los gastos 

ocasionados por las pasadas fiestas y su 

pago con cargo al capítulo I X , art. 3." 

del presupuesto. 

Día 26.—Fué leída y aprobada el 

acta de la anterior, acordando varios 

pages por medicinas y obras públicas, 

con cargo a sus consignaciones respec

tivas. 
Junta municipal. 

Sesión del 22 de Agosto. — Ledicada 

a la discusión de un presupuesto ex

traordinario, para caminos vecinales, 

quedando aprobado. 

Sesión del 29 de Septiembre.-Apro-

bada el acta de la anterior, se adoptó 

ol medio de hacer efectivo el cupo de 

consumos, se aprobaron los pliegos de 

condiciones para las subastas de los ar

bitrios y el presupuesto ordinario pa

ra el año de 1918. 

% Aprobada por el Ayuntamiento en 

sesión de este dia. 

g¿ Móstoles,5 de Diciembre de 1917. . 

E l Alcalde,| ' 

Donato Manzano 

t U A j E l Secretario, ¿ 

Bernabé Manzano. 

A R A N J U E Z 

Relación de los locales en qne se han 

de constituir cada Colegio, en cuantas 



elecciones se celebren clarante el año 
próximo de 1918, en el término muni
cipal de Aranjuez. 

Secciones o colegios--Loeales en que 
han de constituirse las masaB. 

Distrito del Norte.—Sección prime
ra.—Escuela de niños del Norte. 

0 Sección segunda.—Escuela de niñas 
del Norte. 

Distrito del Mediodía.—Sección pri
mera.—Escuela de nifios del Mediodía. 

Sección segunda.—Escuela de niñas 
del Mediodía. 

Distrito de Oriente. -Sección prime
ra.—Escuela de párvulos. 

Sección segunda. —Escuela de niñas. 

Distrito Occidente. —Sección prime
ra.—Cuarto de socorro. 

Sección segunda.—Sala de espera del 
Juzgado. 

Aranjuez, a 5 de Liciembro de 1917. 

V.° B.° E l Secretario, 
E l Presidente, Serrano. 

Ramón Casanova. 
(5.961.)- ¡ 

V Á L L E C A S 

Don Amos Cayetano Lozano y Esca
lona, Secretario del Juzgado'munici
pal y, como tal, de la mencionada 
Junta del cenRO. 
Certificc: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día quince de 
Diciembre actual, han sid ) designados 
como vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Conso «lee-
toral de ésto término, durante el pró
ximo venidero periodo de vida legal de 
esta Corporación, bajo la Presidencia 
de D. Pío Rebollo y Alonso, oomo vo
cal de la Junta local de Reformas So
ciales, los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto r¿ue res
pecto de cada uno se especifica: 

D.^Wenceslao Vólez López, mayor 
contribuyente, por inmuoble, cultivo 
y ganadería. 

D . Manuel Rodríguez Diez, ídem. 

D. Julián Ayuso Carbajos, mayor 
contribuyente por industrial. 

D. Enrique Lucesa - egura, idetn. 
D . Tomás Ruiz Ruiz, retirado. 

ü Francisco Vélez Lope?, mayor con
tribuyente por inmueble, cultivo y 
ganadería. 

D . Gaspar Sardeira Díaz, ídem. 

D. José Forrero García, mayor con
tribuyente por industrial. 

D . Venancio Ulartui Sevilla, ídem. 
Jerónimo Veimo Huorga, retitado 

Para su publicación en ol B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, y con el fio 
de quo quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente déla Junta 
provincia), expido la presente con el 
V . ° B . ° d e l 8 r . Presidento, en Valle-
cas a quince de Diciombre de mil no 
vecientos diez y siete. 

V . ' B . 0 

E l Presidente, 
PíoRcbull , 

Amos C. Solano 
(6.176) 

V I L L A D E L P R A E O 

Certificación del acta de la sesión de 

la Junta municipal del Censo electoral 

de esta villa, para la designación de lo

cales para los Colegios electorales, 

D. Fidel Contreras Tejada, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa. 

Certifico: Que entre las actas de las 
sesiones" celebradas por la referida 
Junta, se halla la que literalmente dice 
así: 

E n la Villa del Prado, a 16 de d i 
ciembre de 1917, previa la correspon
diente convocatoria con expresión del 
objeto, y bajo la presidencia de D. Bal
domcro Lazan Castro, se reunieron en 
ei local que viene designado al efecto, 
losSres.de la Junta municipal' del 
Censo electoral, cuyos nombres se ex
presan a continuación: D. Luis dé la 
Fuente Martínez, D. Martín Castro Se
rrano, D. Hermeuegildo González Sa
lamanca y D. Victorio Alonso Herrero. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, de orden del mismo, yo el Se 
cretario, di lectura del art. 22de la ley 
de 8 de Agosto de 1907 y de las dis

posiciones dictadas por su cumpli
miento, según las cuales corresponde 
designar en este acto el local donde 
haya de constituirse cada colegio en 
cuantas elecciones se celebren durante 
el año próximo. 

En su virtud, previa la discusión 
conveniente y por unanimidad, acordó 
la Junta hacer la expresada designa
ción en los términos que a continua
ción se expresan, por ser, dentro do las 
condiciones de localidad, los que más 
se ajustan y acomodan a las condicio
nes requeridas por el citado precepto 
legal. 

1.* Sección, Remedios.—Escuela de 
niños sitada en la calle de los Reme
dios, en el centro de esta población. 

2* Sección, Plaza. — Escuela de n i 
ños situada en la Plaza de la Constitu
ción de esta villa. 

.Por último, acoidó la Junta que la 
designación precedente se haga públi
ca por edictos fijados en la Casa Ayun-, 
tamiento y sities de costumbre, comu
nicándolo además al >r. Gobernador 
civil para su publicación en el B O L E 

T Í N OFICIAL do la provincia. 

Con lo cual se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los Sres. con
currentes de quo yo, el Secretario, cer
tifico: Firmado. • 

Y para remitir ni Excmo. Sr. Gober
nador civil do la provincia para su pu
blicación ea el B O L E T Í N OFICIAL de la 
misma, con el V.° B . ° del Sr. Presiden
te, expido la presento en Vil la del Pra
do a 16 de Diciembre de 1917. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Baldomero Lázaro 
Fidel Contreras 

(6.200) 

V I L L A M A N T I L L A 

Don José María de la Morena, Secre
tario de la Junta municipal del censo 
electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión de veinte y ocho do Octubre, 
y en cumplimiento del art. 22 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sóbrela materia, 
ha acordado, para que rija eu cuantas 
elecsiones debieren celebrarse durante 
el año próximo, la desiguacióu de lo
cales siguiente: 

flJsén 

Sección única.—Escuela de nifios, 
calle Roal Alta. 

Y en.cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal anteé citado, expido 
la presente con el V.° B." delaefior 
Presidento en Villamantilla a siete, de 
Diciembre de mil novecientos dioz y 

S1G t© • 
'-ir • r> v • •. • !' 
V. a. • 

« , „ - J * J SI '< .7. ; 
E l Presidente, 

Benigno de la M . 
José M . de la Morena : 

(6.020) 
• 1 

C U B A S 

Don r o. zalo Pérez Soria, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, ,, , .. ; 

Certifico: Que la mencionada Junta, 

en sesión de 1.° del actual, y en c u m 

plimiento del art. 22 de la ley de 8 de 

Agosto de 1907 y de las demás dispo

siciones sobro la materia, ha acordadoj 

para que rija en cuantas elecciones de

bieren celebrare durante el año próxi-

.mo, la designación do i looales si

guiente: • i 
Sección única.—Escuela'de niños, 

situada en la Plaza déla Constitución. 

Y en cumplimiento y a loa efectos 

dol precepto legal antes citado, expido 

la presente con el v} B." del señor. 

Presidente en Cubas a 7 de Diciembre 

de 1917. 

V . " B.° 

E l Presidente, 

uis Cassy. 

Gonzalo Pérez . 

(5.967.; , 
• . >.... i . f.. . i 

,, , S E V I L L A L A N U E V A 

Don Mariano Toro Martín, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, 

Certificó: Que la mencionada Junta, 

en sesión del día 1;° de Diciembre ac

tual, y en cumplimiento del art. 22 de 

Ib ley de 8 de Agosto de 1907, y de 

las demás disposiciones sobre la mate

ria, ha acordado, para que rija en cuan

tas elecciones debieien celebrarse du

rante el año próximo, la designación 

de locales siguiente: 

Sección úniecs.—La Escuela pública 

de asistencia mixta de esta Villa. 

,Y en cumplimiento dol precepto le

gal antes citado, expido la presente 

con el V.° B.° del Sr. Presidenle en 

Sevilla la Nueva a 3 de Diciembro 

de 1917. 

V.° B.° 

E l Presidente, 

Segundo Yanguas 

Mariano Toro. 

(5.958.) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

D. José Santos Pinilla, licenciado, Se
cretario do la Junta municipal del 
Censo electoral. 

Certifico: Que la mencionad* Junta, 

en sesión del día 8 do Diciembre actual, 

y en cumplimiento del art. 22 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907 y de las do-

más disposiciones sobre la materia, ha 

acordado, para que rija en cuantas elec

ciones debieren celebrarse durante el 

afio próximo, la designación del local 

siguiente: 

Sección y Colegio único.—El local, 

de la Escuela pública, calle de la Igle
sia, números 13 y 15. 

Y eu cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presento, con el V . * B.*del señor 
Presidente, en Cábanillas de la Sierra 
a 5 de Diciembre de 1917. 

B.9 V . * 
T?l TJ ' -J ' *. 
E l Presidente, 

Francisco de la Pefia'. ttnu José Santos Pinilla 

(5.962) 

til ifi 
S I E T E I G L E S I A S 

Don Francisco Ramírez Hornanz, 
cretario de la Junta municipal del 
censo electoral, 

Certifico: que la mencionada Junta, 
en sesión de primero del actual y eu 
cumplimiento del art. 22 do la ley de 
8 de Agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha acor
dado,, para que rija en cuantas eleccio
nes debieren celebrarse durante el afio 
próximo, la designación de locales s i 
guiente: 

Sección única.—tlasa Escuela mix(* a 
Y en cumplimiento y a los efectos 

dol precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V.* B.° deí 'señor 
Presidente en Sioteigfesias a cuatro de 
Dici6mbie do mil novecientos dioz y 
siete. 

V o . B.° 
E l l'res'dente, r 

Francisco Hernanz, 

Francisco Ramírez 
; 1 ' (3.023)- * 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Don Fiigidiano Torrijos, Guroía, Se
cretario de lá Junta municipal del 
Censo electoral.' • '- • r 

Certifico: Que esta Junta municipal, 

en sesión del día primero del actual, 

designó como local del Colegio electo

ral de la Sección única de este térmi

no, la sala de la Escuela pública de ni -

fio?, sita en la calle del Río, nám. 6, 

éh.donde se verificirán cuantas elec* 

ciones se celebren eu el año próximo 

de T913. 

Y para que consto y feinitir al ex

celentísimo Sr. Gobernad n* civil de 

esta provincia para su publicación en 

el B O L E T Í N O F I C I A L , de conformidad al 

art. -2 de la ley electoral, expido ls 

presente de orden y con el V.° B.° del 

Sr. Presidente en yülainanriqjie de 

Tajo, á 7 do Diciombre de 1*917: 

i • V . ' B . I V \ • 4 • - 'í *éa 
E l Presidente, E l cecretario, 

Tomis Vara. Fiigidiano Torrijos. 

(5.956X 

Banco' Mkñ y C.oitói KpJi 
* ( B A N C O O R K . M I A L ) 

Se avisa quo por acuerdo do la Jun
ta genera! extraordinaria de lo9 accio
nista'-, eelebnda el d í i 1.1 d^ Octubre 
último, ol Banco ha sido declarado en 
Liquidación, y. e l domicilio sooial 
transferido en P a r s , 47, r u é de la Vic-
toire. 

El Liquidador, 

E Richard ' 
in I V ) ••>•>.; (A.50) • ' " 

IMPRENTA PROVlNClAü.— Fuentarral% 8*. 
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